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Sólo 5% del Fondo Indígena fue ejecutado en proyectos hasta el 2010
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Documento de Análisis

Sólo 5% de recursos acumulados en el Fondo Indígena 
fueron ejecutados en proyectos hasta el 2010


RESUMEN
Los Pueblos Indígenas Originarios y Comunidades Campesinas tienen más de 1.345 millones de bolivianos –aproximadamente 193 millones de dólares- en un fondo de desarrollo, acumulados en el periodo 2005-2010. 

En la lista de proyectos con resolución de aprobación, la mayor parte beneficia a organizaciones del occidente, donde la Confederación Sindical de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB) obtendría casi la mitad de los recursos para atender sus demandas, mientras la Asamblea del Pueblo Guaraní (APG) y la Coordinadora de Pueblos Étnicos de Santa Cruz (CPSC) tendrían los menores montos asignados.

El Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas Originarios y Comunidades Campesinas (FDPPIOYCC) fue creado con recursos provenientes del Impuesto Directo a los Hidrocarburos, mediante Decreto Supremo Nº 28571, de 22 de diciembre de 2005, en el marco de la Ley de Hidrocarburos Nº 3058, durante el gobierno del presidente Eduardo Rodríguez Veltzé. 

El 5% del IDH fue asignado para este fin hasta el 2007, posteriormente, se dedujo 30% de ese 5% para aportar al pago de la Renta Dignidad. 

El FDPPIOYCC tiene la finalidad de “financiar proyectos de desarrollo productivo y social que beneficien, de manera directa, a los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinas”. 

Este fondo debería contribuir a enfrentar la situación de pobreza de los sectores más vulnerables. El 67% de la población indígena del área rural es pobre y este indicador sería más crítico para el caso de los Territorios Indígena Originario Campesinos (TIOC). 

RECURSOS ACUMULADOS

De acuerdo con cálculos realizados por Fundación Jubileo, con base en los ingresos percibidos por el IDH y presupuestos públicos, el monto acumulado para el Fondo, incluido el presupuesto de la gestión 2011, sería de 1.591 millones de bolivianos.

Hasta el 2010, el Fondo Indígena contaba con 1.345 millones de bolivianos. El presupuesto 2011 prevé ingresos por 246 millones de bolivianos adicionales.
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PRESUPUESTO POR ORGANIZACIÓN

El Fondo puede ser destinado para a) Proyectos de desarrollo productivo, social y de fortalecimiento organizativo; b) Prestar asistencia técnica para la elaboración y ejecución de proyectos a los Pueblos y Naciones Indígenas Originarias Campesinas y Comunidades Interculturales y c) Establecer, elaborar y ejecutar mecanismos de capacitación constante.

Los proyectos pueden ser ejecutados a través de las siguientes organizaciones beneficiarias:

· Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB)

· Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qollasuyu (CONAMAQ)

· Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB)

· Confederación Sindical de Colonizadores de Bolivia (CSCB)

· Asamblea del Pueblo Guaraní (APG)

· Federación Nacional de Mujeres Campesinas de Bolivia-Bartolina Sisa (FNMCB-BS)

· Coordinadora de Pueblos Étnicos de Santa Cruz (CPESC)

· Central de Pueblos Étnicos Mojeños del Beni (CPEM-B)

En diciembre de 2010, de acuerdo con la resolución del Directorio del FDPPIOYCC, se aprobaron 1.055 proyectos de las organizaciones miembros (ver cuadro con presupuesto asignado según organización beneficiaria y ejecutora).


A la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB) le corresponde la mayoría, 600 proyectos inscritos; y también mayor participación en el presupuesto, 48% del Fondo. 

La Confederación Sindical de Comunidades Interculturales de Bolivia (CSCIB) tiene 240 proyectos y 20% de participación presupuestaria.
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USO DE LOS RECURSOS

El 51% del total del presupuesto del Fondo Indígena está destinado al sector agropecuario, que consiste, fundamentalmente, en apoyo a la crianza de animales y microrriego. El segundo sector económico en importancia es el multisectorial, 15%, que comprende principalmente el uso de recursos en fortalecimiento de organizaciones de los indígenas originarios y comunidades campesinas, aproximadamente por 263 millones de bolivianos.

La propuesta de proyectos que generen valor agregado y fomenten el aparato productivo está en cuarto lugar, con sólo 12% del presupuesto general. La perspectiva de estos proyectos es esencialmente el apoyo al turismo, artesanías y producción de derivados del faenado de animales.

La Asamblea del Pueblo Guarani (APG) orienta la mayoría de sus proyectos al fortalecimiento de sus organizaciones. La Confederación de Indígenas del Oriente Boliviano (CIDOB) propone proyectos con grandes presupuestos con el objetivo integral de desarrollo de sus tierras comunitarias de origen. 

La Confederación Nacional de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia Bartolina Sisa apuesta en la ejecución del presupuesto asignado al fortalecimiento del sector agropecuario y a recursos hídricos 81%. 

El Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qollasuyu (CONAMAQ) considera importante el sector agropecuario y destina el 41% de presupuesto a este sector. 

La Coordinadora de los Pueblos Étnicos de Santa Cruz (CPESC) inscribió sólo un proyecto que hace referencia a la producción y transferencia de tecnología de patos en la comunidad indígena Tacural. 

Por su parte, la Confederación Sindical de Comunidades Interculturales de Bolivia (CSCIB) destina 75% de sus proyectos al desarrollo agropecuario. 

La Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia es la organización que da mayor importancia al sector de industria y turismo, 17% de su presupuesto.
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El proyecto con mayor presupuesto asignado hace referencia a la implementación de las autonomías indígenas en las Tierras Comunitarias de Origen. También están inscritos proyectos referidos a la implementación de una estación de televisión, con valor de casi 14 millones de bolivianos (ver cuadro de principales proyectos con mayor presupuesto).

Por otra parte, se decidió incrementar de 1,5% a 4% el presupuesto para gastos de funcionamiento del FDPPIOYCC. Específicamente, estos gastos están destinados a la conformación de equipos técnicos en las diferentes regiones y apoyo a escuelas de proyectos, Tomando en cuenta el acumulado a 2010, estos gastos tendrían un presupuesto asignado de aproximadamente 70 millones de bolivianos.


La región de La Paz es la más beneficiada, del total presupuestado se le asignó 32%. En segundo lugar está Potosí, que recibe 14% de los recursos del Fondo. Beni y su población indígena se benefician con 10%; Santa Cruz y Cochabamba con 9%. Los departamentos de Oruro (5%), Chuquisaca (3%) y Pando (3%) tienen la menor asignación presupuestaria.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· La ejecución de los proyectos es muy baja. Para 2011, autoridades del FDPPIOYCC han comprometido que sean 800 proyectos con ficha de evaluación, 460 tengan visita de campo, 340 estén con aprobación previa y al menos 322 tengan el primer desembolso. Actualmente, sólo existen 100 proyectos en curso que representan 9% del total de proyectos aprobados a la fecha. 

· Los datos presupuestarios por año muestran que en 2009 se ejecutaron 4,9 millones de bolivianos; el 2010, 182,8 millones, de los cuales 122,8 millones fueron transferidos al Tesoro General de la Nación (TGN), principalmente para financiar el funcionamiento de las universidades indígenas.

Descontando esta transferencia al TGN, se habría ejecutado en proyectos sólo 5% de los recursos del Fondo Indígena.

El año 2011, entre enero y agosto, se habrían ejecutado 70,3 millones de bolivianos.
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· El proceso de institucionalización y gestión es demasiado lento, pasaron casi seis años desde la creación y asignación de recursos del FDPPIOYCC y recién desde octubre de 2009 empezó a operar el Fondo con la conformación de un directorio y un consejo integrado por representantes de organizaciones sociales beneficiadas y miembros del Poder Ejecutivo.

· Para demostrar que este Fondo cumple los objetivos comprometidos, los procesos de contratación y ejecución deben contar con la documentación de respaldo, se debe evitar el pago en exceso, la demora de los descargos y la desactualización de datos, entre otros criterios de transparencia y eficiencia.

· El FDPPIOYCC es resultado de un largo proceso de lucha y reivindicaciones sociales de los pueblos indígenas, naciones originarias, comunidades campesinas, comunidades interculturales, así como la alianza con otros sectores sociales, para mejorar su situación de pobreza y desarrollo, lamentablemente, son pocos los casos de proyectos aprobados que tienen una visión de desarrollo a largo plazo que fomente un proceso de generación de valor agregado de desarrollo de actividades productivas y creación de empleos permanentes.

· Estos fondos deberían crear la base para una gestión de desarrollo económico y social, porque los recursos provienen de la extracción de los hidrocarburos, los cuales, es evidente, se agotarán en algún momento.

· Se evidencia que las propuestas de las regiones y las demandas de proyectos son las mismas desde hace bastante tiempo, incluso coinciden con pedidos realizados en el proceso de diálogo del Foro Jubileo 2000.

· Destinar recursos para demasiados proyectos divide el monto de proyectos “atomizando” la inversión. Esto generaría, además dificultades y más recurso técnico para el seguimiento, evaluación y fiscalización de esos proyectos.

· La demanda de proyectos, en su mayoría, no tienen interrelación con planes de desarrollo regional o local, lo que podría implicar otra forma de dispersión de los recursos públicos.

· La creación del Fondo es un conquista de los pueblos, derecho protegido por la Constitución Política del Estado (Art. 30 CPE) y debería servir para mejorar sus condiciones de vida para lograr un desarrollo humano integral.

· Los gobiernos municipales, desde la Ley de Participación Popular, arrastran dificultades en la ejecución de proyectos y manejo de recursos, se espera que esta situación no se repita para el caso de este Fondo, considerando la poca experiencia de las organizaciones ejecutoras y beneficiarias en el manejo de recursos y gestión de proyectos.

· Uno de los principales propósitos de este documento es poner esta información al alcance de miembros de base, organizaciones e instituciones de la sociedad civil, para que las instancias responsables del manejo rindan cuentas sobre el destino y uso de estos recursos, más aún porque, al ser éstos escasos,  su asignación debe beneficiar a la población más vulnerable. 

(Más información www.jubileobolivia.org.bo)

FUNDACIÓN JUBILEO

La Paz, agosto de 2011

Avenida Mariscal Santa Cruz 2150 · Edificio Esperanza, piso 2 · Telefax (591-2) 2125177


fundajub@entelnet.bo · www.jubileobolivia.org.bo · La Paz - Bolivia
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